
 
   
 
 
AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE 
            06810 (Badajoz) 
 

Fecha: 

 

Núm: 

Exp.171/2022 

 
Elevada a la Alcaldía de este Ayuntamiento, por la Comisión de Selección, la relación valorada con 

los resultados del concurso-oposición, celebrado el día, 20 de abril de 2022, para la elaboración de una 
Bolsa de trabajadores/as, para su contratación por el Ayuntamiento de Calamonte como Auxiliar de 
Atención Sociosanitaria, para cubrir las necesidades del servicio,  RESUELVO: 
 

PRIMERO Aprobar dicha lista-bolsa con los “Resultados del concurso-oposición” obtenidos en el 
proceso, que es la siguiente: 

 

 

RESULTADOS CONCURSO-OPOSICIÓN BOLSA DE TRABAJADORES/AS TEMPORALES 
DEL AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE PARA EL PUESTO DE 

AUXILIAR DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA 
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AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE 
            06810 (Badajoz) 
 

Fecha: 

 

Núm: 

 
 SEGUNDO: Publicar en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento esta Resolución, estableciendo 
un plazo de reclamaciones de 2 días hábiles, debiendo presentarse dichas reclamaciones en el 
Ayuntamiento de Calamonte (C/ Iglesia, 5 – 06810 – CALAMONTE).  
 

TERCERO: Dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión ordinaria que se celebre, en caso de que se 
eleve esta lista a definitiva, por falta de reclamaciones.  

 
 

------------0------------ 
 

En caso de no presentación de reclamaciones, esta lista se elevará a definitiva, pudiendo interponer potestativamente recurso de reposición ante 
esta Alcaldía, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la misma o, directamente recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Mérida, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  
 Sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que se estime pertinente.  
 
 

 
 

En Calamonte, a 21 de abril de 2022. 
 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Magdalena Carmona López. 
 

 
DILIGENCIA: La pongo yo el Secretario, para hacer constar que la presente Resolución ha sido 

expuesta en el Tablón de Anuncios de esta Casa Consistorial el día, 21 de abril de 2022. 

Calamonte, a 21 de abril de 2022 
 

             EL SECRETARIO, Jorge Mateos Mateos-Villegas. 
 

          
  DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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